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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DEL MAR Y DEL CICLO DEL AGUA

14813 Propuesta de resolución del director general de Recursos Hídricos por la que se aprueba la concesión de subvenciones para actuaciones y
proyectos en materia de recursos hídricos para el año 2025, en el marco del Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible para el período
2024-2025

Antecedentes

1. El día 19 de julio de 2024, se aprobó el Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible para el período 2024-2025.

2. El Pleno de la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible aprobó, a propuesta del Comité Ejecutivo, la relación de proyectos a financiar con el Fondo para Favorecer el Turismo Sostenible
correspondiente al Plan Anual 2024-2025, anexa al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2024 (BOIB n.º 150, de 16 de noviembre de 2024).

3. Por resolución del director de la AETIB de 6 de junio de 2025, se hace la transferencia a la Consellería del Mar y del Ciclo del Agua para el proyecto ITS2024-2025-136 «Pacto proyectos municipales
de agua».

4. El día 26 de julio de 2025 (BOIB n.º 99) se publica la Resolución del consejero por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para actuaciones y proyectos en materia de recursos hídricos
para el año 2025, en el marco del Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible para el período 2024-2025.

5. Dentro del plazo legalmente establecido, los ayuntamientos relacionados en el anexo 1 han presentado las solicitudes de subvención para actuaciones y proyectos en materia de recursos hídricos para
el año 2025, en el marco del Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible para el período 2024-2025.

6. En fecha 23 de diciembre de 2025, el Servicio de Proyectos del Ciclo del Agua de la Dirección General de Recursos Hídricos ha emitido informe técnico favorable para la concesión de subvenciones
para las actuaciones y los ayuntamientos relacionados en el anexo 1, de acuerdo con los importes, anualidades y partidas presupuestarias establecidos en el anexo 2, según la convocatoria de
subvenciones para actuaciones y proyectos en materia de recursos hídricos para el año 2025, en el marco del Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible para el periodo 2024-2025.

Fundamentos de derecho

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones de las Islas Baleares.
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4. Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 2024 (BOIB n.º 52, de 20 de abril de 2024), por el que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares para los ejercicios 2024-2026.

5. Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2024 de aprobación de la relación de proyectos que se deben financiar con el Fondo para Favorecer el Turismo Sostenible correspondientes
al Plan Anual 2024-2025 (BOIB n.º 150, de 16 de noviembre de 2024).

6. Orden 13/2025, de 20 de mayo, del consejero del Mar y del Ciclo del Agua por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de costas y litoral, recursos hídricos, puertos
autonómicos, transporte marítimo y náutica.

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

9. Resolución del consejero del Mar y del Ciclo del Agua por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para actuaciones y proyectos en materia de recursos hídricos para el año 2025, en el
marco del Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible para el periodo 2024-2025 (BOIB n.º 99, de 26 de julio de 2025).

 Propuesta provisional de resolución

Propongo al consejero del Mar y del Ciclo del Agua que dicte una resolución en los términos siguientes:

1. Aprobar la concesión de subvenciones a los ayuntamientos relacionados en el anexo 1 para las actuaciones que se detallan, de acuerdo con los importes, anualidades y partidas presupuestarias que
constan en el anexo 2, dentro del marco del Plan Anual de Impulso al Turismo Sostenible 2024-2025.

2. Autorizar y disponer el gasto correspondiente a los importes, anualidades y partidas presupuestarias que constan en el anexo 2.

3. Determinar que los beneficiarios tendrán que cumplir las obligaciones establecidas en los apartados  y  de la convocatoria y, en particular:decimotercero decimoquinto

4. Determinar que el incumplimiento de las obligaciones podrá dar lugar al inicio de un procedimiento de reintegro o sancionador, de acuerdo con los título IV y V del Texto refundido de la Ley de
Subvenciones de las Islas Baleares.

5. Determinar que el pago y la justificación de las subvenciones se deben llevar a cabo de acuerdo con lo que establece el apartado  de la convocatoria.decimosexto

6. Publicar esta propuesta provisional en el   y  a los ayuntamientos incluidos en el anexo 1 por un plazo de , contadorButlletí Oficial de las Islas Baleares abrir un trámite de audiencia diez días hábiles
desde el día siguiente de la publicación, a fin de que esta propuesta sea aceptada o rechazada. Transcurrido este plazo sin manifestación, se entenderá aceptada.

(Firmado electrónicamente: 23 de diciembre de 2025)

El director general de Recursos Hídricos
Juan Bartolomé Calafat Busquets
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ANEXOS

Anexo 1

Anexo 2

Número expedient Entitat CIF Entrada sol·licitud registre GOIBE registre entrada Nom projecte Pressupost projecte Pressupost sol·licitat Categoria subvencionable

MALLORCA

ITS 2024-25/136/18 Ajuntament d’Escorca P-0701900-C 25/08/25 GOIBE591245/2025 346.064,77 € 346.064,77 € b g h

ITS 2024-25/136/47 Ajuntament de Ses Salines P-0705900-I 19/08/25 GOIBE581119/2025 Nou dipòsit d’aigua potable a Ses Salines 610.848,38 € 540.767,69 € d

ITS 2024-25/136/50 Ajuntament de Valldemossa P-0706300-A 25/08/25 GOIBE591348/2025 455.669,63 € 431.665,76 € f d e

MENORCA

ITS 2024-25/136/59 Ajuntament de Ciutadella P-0701500A 22/08/25 GOIBE587337/2025 1.901.219,12 € 1.901.219,12 € b h

ITS 2024-25/136/63 Ajuntament de Sant Lluís P-0705200D 21/08/25 GOIBE584947/2025 878.060,89 € 878.060,89 € h

Modernització instal·lacions d’aigua potable i millora recollida 
pluvials al nucli urbà de sa Calobra

Nova instal·lació de potabilització d’ aigua de nou sondeig per a 
subministrament municipal i execució de nou dipòsit regulador així 

com instal·lacions associades

Gestió intel·ligent xarxes d’aigua i clavegueram: implantació de 
telelectura comptadors i telecontrol sanejament municipal

Projecte bàsic per a la dotació de xarxa de sanejament al nucli urbà 
Torret

MALLORCA
Partida pressuposaria: 38101 G/562A01/76001/10 FI 25064

Número expedient Entitat CIF Nom projecte Import Anualitat 2025 Anualitat 2026 Anualitat 2027

ITS 2024-25/136/18 Ajuntament d’Escorca P-0701900-C 346.064,77 € 184.033,11 € 120.812,94 € 41.218,72 €

ITS 2024-25/136/47 Ajuntament de Ses Salines P-0705900-I Nou dipòsit d’aigua potable a Ses Salines 540.767,69 € 287.573,80 € 188.784,70 € 64.409,19 €

ITS 2024-25/136/50 Ajuntament de Valldemossa P-0706300-A 431.665,76 € 229.554,70 € 150.696,67 € 51.414,39 €

MENORCA
Partida pressuposaria: 38101 G/562A01/76001/20 FI 25064

Número expedient Entitat CIF Nom projecte Import Anualitat 2025 Anualitat 2026 Anualitat 2027

ITS 2024-25/136/59 Ajuntament de Ciutadella P-0701500A 1.901.219,12 € 1.011.045,62 € 663.725,09 € 226.448,41 €

ITS 2024-25/136/63 Ajuntament de Sant Lluís P-0705200D Projecte bàsic per a la dotació de xarxa de sanejament al nucli urbà Torret 878.060,89 € 466.942,29 € 306.535,45 € 104.583,15 €

Modernització instal·lacions d’aigua potable i millora recollida pluvials al nucli 
urbà de sa Calobra

Nova instal·lació de potabilització d’ aigua de nou sondeig per a 
subministrament municipal i execució de nou dipòsit regulador així com 

instal·lacions associades

Gestió intel·ligent xarxes d’aigua i clavegueram: implantació de telelectura 
comptadors i telecontrol sanejament municipal
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